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PRODUCCIÓN 
 

 
1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 
TEVEANDINA S.A.S., es un Canal que presta el servicio de televisión pública regional de 

conformidad con lo consagrado en la Ley 182 de 1995 y demás normas concordantes, que de 

acuerdo con sus Estatutos Internos, aprobados mediante el Decreto 878 de 1998 y demás 
modificaciones, TEVEANDINA S.A.S., tiene como objeto social la prestación y explotación del 

servicio de televisión regional, de conformidad con los fines y principios del servicio de 
televisión establecidos en la citada Ley así como la prestación otros servicios de 

telecomunicaciones y de aplicaciones que permitan la convergencia digital.  

 
Por lo tanto, TEVEANDINA S.A.S., para el desarrollo de su objeto social puede suscribir 

contratos, convenios y contratos interadministrativos, entre otros, en los cuales se obliga a 
ejecutar proyectos relacionados con su objeto misional y demás actividades previstas en sus 

estatutos, enmarcando su actividad contractual en los postulados del derecho privado, así como 
las condiciones normativas indicadas en el Manual de Contratación Acuerdo 003 de 2023, y 

demás normas que lo modifiquen o adicionen.  

 
TEVEANDINA S.A.S., cuenta con cobertura en catorce (14) departamentos que representan el 

44% del territorio nacional, alcanzando así el 92% de cobertura a través de televisión por 
cable, Canal Trece es el canal regional de mayor alcance en el territorio nacional, y tiene por 

objetivo crear, producir y difundir contenidos en televisión y plataformas digitales con el fin de 

impulsar la expresión y la participación de sus audiencias en la construcción de una ciudadanía 
crítica que represente sus realidades particulares. En este sentido el Canal cubre los 

departamentos de Amazonas, Arauca, Boyacá, Caquetá, Casanare, Cundinamarca, Guainía, 
Guaviare, Huila, Meta, Putumayo, Tolima, Vaupés y Vichada.  

 

Adicionalmente, TEVEANDINA S.A.S., se dedica a prestar, operar y comercializar el servicio 
público de televisión regional, actividades de producción, coproducción, programación, emisión 

y comercialización, y en general todas actividades que conducen al desarrollo del objeto social 
para el cual fue creada como Empresa Industrial y Comercial del Estado, con sujeción a las 

normas especiales legales vigentes de derecho privado.  
 

En virtud de lo anterior, TEVEANDINA S.A.S., cuenta con el área de Producción, la cual hace 

parte de los procesos misionales y es la encargada de elaborar los productos audiovisuales, los 
cuales se abordan a partir de 3 premisas fundamentales: 1. La planeación, 2. La gestión, 3. El 

control, con lo que busca tener claridad y eficiencia en tres escenarios: la preproducción, la 
producción, y la postproducción. 

 

En consecuencia y con el fin de cumplir con las metas requeridas por el Canal durante la 
vigencia 2025 se expidió la Resolución No. 0008 el día 17 de enero de 2025 por parte del 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES – MINTIC, “Por 
la cual se aprueba el plan de inversión para la vigencia 2025, se asignan recursos para su 
financiación y se ordena una transferencia y su desembolso al operador regional de televisión 
pública CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA S.A.S. - CANAL TRECE” , en cuyos 

artículos 1 y 2 ordena lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 1. Aprobación del plan de inversión. Aprobar, con fundamento en la 
Resolución MinTIC 3556 de 2024, del plan de inversión, presentado por el operador 
público regional del servicio público de televisión CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN 
TEVEANDINA S.A.S. - CANAL TRECE, identificado con NIT. 830.005.370-4, mediante 
documento con radicado MinTIC No. 241109949 del 27 de diciembre de 2024, y su 
financiación de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución”. 

 
“ARTÍCULO 2. Orden de desembolso. Ordenar a la Subdirección Financiera del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, realizar un 
desembolso, en favor del operador público regional del servicio público de televisión 
CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA S.A.S. - CANAL TRECE, identificado con 
NIT. 830.005.370-4, con cargo al presupuesto del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones por valor total de TRECE MIL DOSCIENTOS UN 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. 
($13.201.864.710), el cual se encuentra amparado en el CDP No. 27925 del 10 de enero 
de 2025, del Proyecto de inversión del Despacho del viceministro de Conectividad 
denominado “FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LOS OPERADORES PÚBLICOS DEL 
SERVICIO DE TELEVISIÓN NACIONAL” destinada a la financiación del plan de inversión 
para la vigencia 2025 presentado por dicho operador, y el cual fue verificado por la 
Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Fortalecimiento al Sistema de Medios 
Públicos, con cargo a la vigencia fiscal 2025 del presupuesto del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. 

 

Adicional a lo anterior, el artículo 5 de la mencionada Resolución 008 del 2025, estipula lo 

siguiente:  
 

“ARTÍCULO 5. Obligaciones del operador público regional del servicio público 
de televisión. El operador regional de televisión pública CANAL REGIONAL DE 
TELEVISIÓN TEVEANDINA SAS - CANAL TRECE sin perjuicio de las demás obligaciones 
contenidas en la ley, deberá cumplir con las siguientes obligaciones específicas: 
 
 (…) 2. Destinar los recursos humanos, técnicos, administrativos y financieros necesarios 
para cumplir con la presente Resolución y el plan de inversión presentado (…)”. 

 

En atención al cumplimiento de lo antes indicado, el área de producción realizara la 
organización de los recursos humanos y técnicos necesarios para garantizar las diferentes 

producciones audiovisuales de alta calidad, con distintos enfoques de cultura, actualidad y 
dirigidos a todas las regiones de influencia que componen su audiencia y es en virtud de lo 

antes expuesto que se requiere contar con transporte terrestre que permita el traslado del 
personal técnico y periodístico, los equipos de grabación y las escenografías en la ciudad de 

Bogotá, municipios vecinos y otros destinos nacionales que la necesidad del servicio lo requiera. 

 
Para finalizar cabe precisar que la Entidad no cuenta con vehículos propios, camionetas tipo 

vans y mini vans, por lo que se evidencia la necesidad actual de contar con el apoyo externo de 
un proveedor que preste el servicio de transporte terrestre, para las producciones. 

 

Las necesidades anteriormente indicadas fueron proyectadas en el Plan Anual de Adquisiciones 
de la Entidad. 

 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
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La presente contratación tiene por objeto el siguiente: PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE 

DE EQUIPOS Y DE PERSONAL, EN ZONA RURAL Y URBANA A NIVEL NACIONAL PARA 

TEVEANDINA S.A.S. 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El futuro contratista deberá cumplir con  las siguientes 

especificaciones técnicas:  

 

A. PARQUE AUTOMOTOR MINIMO REQUERIDO 

TIPO DE VEHICULO CILINDRAJE MÍNIMO CANTIDAD 

Vehículo tipo camioneta o miniván con capacidad 
máxima de 5 a 9 pasajeros, modelo 2018 en 
adelante 

 
1200 cc 

 
5 

Vehículo tipo Microbús o Van con capacidad 
máxima de 11 pasajeros, modelo 2018 en 
adelante 

 
2200 cc 

 
3 

Vehículo tipo Furgón, de 2 toneladas en 
adelante, cerrada, modelo 2018 en adelante 

 
2500 cc 

 
1 

Vehículo tipo Camioneta Tipo campero (4x2 o 
4x4) con capacidad mínima de 4 pasajeros, 
modelo 2018 en adelante, 

 
 

1998cc 

 
 
1 

Vehículo tipo Camioneta doble cabina (4x2 o 4x4) 
con capacidad mínima de 4 pasajeros, modelo 

2018 en adelante 

 
 

2500 cc 

 
 

1 

Vehículo tipo BUS con capacidad mínima de 30 
pasajeros, modelo 2018 en adelante 

 
4600 cc 

 
1 

 

 

Nota 1: Todo servicio solicitado por TEVEANDINA S.A.S., que se desarrolle fuera de la 
ciudad de Bogotá D.C. se le reconocerá el incremento por kilometraje únicamente por el 

desplazamiento al punto de llegada, es decir que, los desplazamientos internos que se 
causen en el punto de llegada no serán objeto de reconocimiento pecuniario adicional.  

 

Nota 2: Los vehículos destinados al transporte de personal deben contar con capacidad 

adecuada de pasajeros de acuerdo a los requerimientos de cada servicio que solicite la 

entidad. 

Nota 3: Según el servicio solicitado por la entidad, los vehículos requeridos deberán 

contar con el siguiente protocolo de seguridad:  

• Cinturones de seguridad en todos los asientos. 

• Asientos ergonómicos y cómodos, con espacio suficiente entre filas. 

• Aire acondicionado y calefacción para garantizar condiciones adecuadas. 

• Ventanas panorámicas y vidrios de seguridad. 
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• Sistema de comunicación (radio o GPS) para monitoreo, emergencias y rutas en 

tiempo real 

• Revisión técnico-mecánica y emisiones contaminantes al día. 

• Sistema de suspensión adecuado para minimizar vibraciones. 

• Iluminación interna y externa en óptimas condiciones. 

• Señalización de seguridad (luces reflectivas, triángulos de emergencia). 

• Capacidad de carga suficiente según el tipo de equipos transportados. 

• Carrocería cerrada o furgón para proteger los equipos de factores climáticos. 

• Sistema de anclaje y fijación para evitar movimientos durante el traslado. 

• Rampas o montacargas para facilitar la carga y descarga de equipos pesados. 

• Suspensión reforzada para minimizar impactos y vibraciones. 

• Póliza de seguro de carga para cubrir daños o pérdidas. 

• Extintores de incendios, botiquín de primeros auxilios y equipo de seguridad. 

• Cumplimiento de normas ambientales (control de emisiones y ruido). 

De acuerdo con el Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002) y el Decreto 1079 de 2015, 

los vehículos de transporte de personal y carga deben contar con: 

• Licencia de tránsito vigente y matrícula en la categoría correspondiente. 

• Conductores con licencia de conducción adecuada (C1, C2 o C3 según el vehículo). 

• Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) si es una empresa de transporte. 

• Revisión técnico-mecánica obligatoria para garantizar condiciones óptimas. 

• SOAT y póliza de responsabilidad civil extracontractual. 
 

Nota 4: El servicio será supervisado mediante indicadores de cumplimiento como puntualidad, 

disponibilidad, estado de los vehículos, respeto y seguridad en el transporte, estableciendo 

sanciones en caso de incumplimiento de las condiciones pactadas por TEVEANDINA S.A.S. 

Nota 5: El contratista deberá tener en cuenta que el servicio termina por el cumplimiento de 

las horas pactadas en el lugar de destino y no se encuentra sujeto al retorno del conductor a 
las instalaciones de TEVEANDINA SAS. 

 
 

B. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 
La ejecución del servicio a contratar requiere contar como mínimo con un Coordinador de 

Transporte el cual deberá acreditar lo siguiente: 
 

• Perfil: Profesional en carreras administrativas tales como administración de 

empresas, contaduría, economía, comunicación social o afines. 

• Experiencia: Mínimo cuatro (04) años de experiencia relacionada con la 

coordinación de servicios de transporte logístico, contados a partir de la terminación 
y aprobación del pensum académico de educación superior, en el área de servicio al 

cliente/usuario, planeación estratégica, logística, carreras administrativas o afines. 
 

Nota 1: Para aquellos casos en lo que aplique la tarjeta profesional, esta deberá ser 
aportada y la experiencia se contará a partir de la fecha de expedición de esta. 

 

Nota 2: La Entidad se reserva el derecho de solicitar cualquier aclaración que considere 
necesaria, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos de formación y 

experiencia solicitados para el perfil requerido. 
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4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA se obliga con TEVEANDINA S.A.S, a dar cumplimiento de las siguientes 

obligaciones y actividades: 
 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas requeridas por la Entidad. 
2. Atender las solicitudes que se realicen desde la supervisión de TEVEANDINA S.A.S., en 

un término promedio de una (1) hora o menos. 

3. El Coordinador de transporte deberá ejercer presencia diaria en las instalaciones de 
TEVEANDINA SAS, para que realice en forma permanente las gestiones de los Servicios 

de Transporte, que sean requeridos por la supervisión de TEVEANDINA S.A.S., cuya 
disponibilidad incluye fines de semana y festivos (servicio 24/7).  

4. El Coordinador deberá asistir a las reuniones programadas y convocadas por la 
supervisión del contrato asignada por TEVEANDINA S.A.S. 

5. El contratista a través del Coordinador deberá entregar semanalmente al supervisor del 

contrato asignada por TEVEANDINA S.A.S. la planilla de recorridos efectuados, para 
validación de este, en caso de encontrarse alguna inconsistencia se informará de 

manera inmediata para que se subsane en la menor brevedad de tiempo.  
6. Las planillas de recorridos que entregue el coordinador con el fin de llevar el control de 

los servicios prestados deben estar debidamente identificadas, y con la siguiente 

información como mínimo: - Nombre de la empresa: - Nit: - Teléfonos: - Nombre del 
conductor asignado (s): - Destino (s): - Fecha del recorrido (s): - Hora de inicio del 

recorrido (s): - Hora final del recorrido (s): - Total (Hora (s)/día/mes) del servicio: - 
Firma (del conductor o representante legal). Sin tachones ni enmendaduras. 

7. El contratista a través del coordinador deberá entregar al supervisor del contrato un 
informe mensual en formato Excel donde se adjunten las planillas con los recorridos 

diarios de los vehículos y la cantidad de horas utilizadas de cada servicio.  

8. Solicitar aprobación del Canal cuando efectúe cambios de personal y/o vehículo 
asignado para la prestación de un servicio, en caso de ser aceptado el cambio por la 

entidad, este deberá llevarse a cabo un lapso no mayor a una (1) hora.  
9. Garantizar los relevos o rotaciones correspondientes entre los conductores para que los 

mismos no superen el límite de horas permitido en la ejecución de sus labores 

conforme la normatividad vigente.  
10. Reemplazar los vehículos que sufran averías o que presenten fallas y que no estén en 

condiciones para prestar el servicio, por otros de iguales o superiores características a 
las solicitadas por en Entidad, en un término inferior a cuatro (4) horas contadas a 

partir de la comunicación efectuada por la producción logística o la supervisión 

designada.  
11. Dar cumplimiento al cronograma establecido para la prestación del servicio en las 

fechas y horas indicadas.  
12. Cumplir con las condiciones y requisitos establecidos en el Decreto 1079 de 2015 y en 

las demás normas que reglamenten la prestación del servicio de transporte terrestre 
automotor especial.  

13. Durante la prestación del servicio, los vehículos deben portar el Formato Único de 

Extracto de Contrato, conforme a lo establecido en la Resolución Número 0001069 de 
2015 del Ministerio de Transporte.  

14. El contratista se obliga a que los vehículos con los cuales se ejecutará el objeto 
contractual tengan vigentes los siguientes documentos: El seguro Obligatorio SOAT 

vigente, certificación de la revisión técnico mecánica vigente, las pólizas de 

responsabilidad civil contractual y extracontractual, tarjeta de operación vigente y 
demás documentación que la ley establezca para el caso. El supervisor del contrato 

solicitará estos documentos antes de iniciar la actividad.  
15. En caso de que se requieran horas adicionales, el Contratista no podrá superar en su 

cotización el valor ofertado para esos servicios.  
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16. El contratista deberá tener claridad que los kilómetros que se podrá cobran en cuanto a 

los servicios ocasionales o fijos que así lo requieran al desplazarse fuera de Bogotá y a 
otros departamentos, teniendo en cuenta que no podrá superar el valor ofertado para 

esos servicios. 
17. El contratista se obliga a que los conductores de los vehículos tengan la licencia de 

conducción vigente y en la categoría que corresponda al vehículo. El supervisor del 

contrato solicitará estos documentos antes de iniciar la actividad.  
18. Garantizar que los vehículos cuenten con un servicio de comunicación permanente a fin 

de comunicarse oportunamente con la empresa y el supervisor del contrato, por tal 
motivo es necesario que se suministre el correo electrónico, número del celular y 

nombre de la persona delegada por parte del contratista en caso de presentarse algún 
problema que afecte la prestación óptima y oportuna del servicio. 

19. Abstenerse de transportar personal ajeno y movilizarse hacia lugares diferentes a los 

manifestados por el supervisor.  
20. Contar con un plan de contingencia aprobado por la entidad para atender todas y cada 

una de las posibles eventualidades, que afecten la prestación óptima y oportuna del 
servicio; dicho plan deberá presentarse dentro de los (5) días hábiles siguiente al inicio 

de ejecución del contrato. 

21. En caso de existir una cancelación de servicios asignados por parte del Contratista, esta 
debe dar cumplimiento al requerimiento con otro vehículo o con otro tipo de transporte 

y por lo tanto, asumirá los costos del mismo.  
22. Garantizar que el día de restricción vehicular, se preste el servicio con el 100% de los 

vehículos.  
23. En caso de fallas mecánicas o cualquier otro incidente durante la ejecución de la 

programación establecida que impida la prestación del servicio en el vehículo asignado 

a su destino, el contratista deberá garantizar el envío de manera inmediata de otro 
vehículo y cumplir con el recorrido pactado.  

24. Acatar todas las recomendaciones y sugerencias que la producción logística o el 
supervisor del contrato formule para la correcta prestación del servicio.  

25. Mantener los vehículos en perfectas condiciones para el cumplimiento del objeto del 

contrato, con el lleno de los requisitos exigidos por el Ministerio de Transporte y las 
autoridades competentes.  

26. Llevar un control real y efectivo de los días y horas asignados, e informar al supervisor 
del contrato el agotamiento o terminación de las mismas.  

27. Proporcionar los vehículos con sistema GPS o de rastreo satelital, para el momento que 

el supervisor del contrato requiera hacerle seguimiento a un vehículo y/o confirmar el 
recorrido que este haya prestado en algún periodo y que se requiera dicha información.  

28. Proporcionar los vehículos con las características técnicas detalladas en los estudios 
previos y demás documentos contractuales, los cuales deberán estar en perfectas 

condiciones mecánicas y de mantenimiento.  
29. Los vehículos proporcionados deberán estar en condiciones óptimas para el servicio, es 

decir aseados y bien presentados ya que están representando a la entidad en las 

diferentes actividades o eventos a donde asistan. 
30. La prestación del servicio conlleva por parte del contratista la obligación de pagar todos 

los gastos que el servicio implique, tales como alimentación de sus conductores, 
parqueaderos, multas de tránsito, impuestos, gasolina, peajes y mantenimiento de los 

vehículos en general. Adicionalmente, en los desplazamientos de las rutas rurales, el 

contratista debe proveer los recursos para la manutención y alojamiento del conductor.  
31. En caso de que el conductor contratado por la empresa impida la normal ejecución de 

la prestación del servicio el contratista deberá cambiarlo garantizando en todo 
momento el óptimo desarrollo del operativo. TEVEANDINA S.A.S. estará en libertad de 

solicitar el cambio de conductor, sin perjuicio de que configurar un incumplimiento, 
cuando el supervisor del contrato evidencie inseguridad al usuario y situaciones que 

dificulten la prestación del servicio. En tal caso, se informará al contratista para que en 

un término no superior a una (1) hora sea reemplazado el conductor.  
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32. El contratista no podrá trasportar una cantidad de personas que supere el cupo 

autorizado del vehículo según Licencia de tránsito y/o tarjeta de operación.  
33. Respetar los derechos laborales de los conductores que subcontrate sin exceder el 

número de horas diarias y semanales permitidas dentro de la jornada ordinaria. En caso 
de excederse el número de horas, el contratista deberá garantizar el servicio a través 

de otro conductor. Si efectúa excepciones a la jornada de trabajo deberá contar con la 

autorización del Ministerio de Trabajo. Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 161 del Código Sustantivo de Trabajo y Decreto 995 de 1998.  

34. Atender las solicitudes de la programación de realización de contenidos propios en los 
tiempos pactados y conforme a las necesidades del servicio. 

35. Cumplir con las normas ambientales y de seguridad industrial contenidas en el Decreto 
1076 de 2015 y OHSAS 18001.  

36. En todos los casos, el contratista debe garantizar que el valor ofertado incluye: 

coordinador, conductores, ayudantes, combustible, seguro obligatorio (SOAT) 
mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo, logos y demás costos directos e 

indirectos que se deriven de la presentación del servicio, así como impuestos y seguros.  
37. Contar con amparo de responsabilidad civil extracontractual del contratista.  

38. El contratista será responsable por los daños y perjuicios que le personal a su cargo 

ocasione a las instalaciones de la entidad o a terceros durante el desarrollo del 
contrato. Responderá también por los prejuicios que ocasione por disposición 

inadecuada de elementos, equipos o por cualquier acción u omisión que le sea 
imputable.  

39. En todo caso, el contratista frente a cualquier eventualidad que se presente en la 
ejecución del contrato relacionada con perjuicios a terceros o al medio ambiente entre 

otros, será el único responsable, dejando indemne al Canal por toda la situación, 

reclamación o condena, o cualquier decisión que comprometa la responsabilidad de la 
entidad por vía administrativa o judicial.  

40. El contratista será el responsable de todo el personal que emplee para el desarrollo del 
objeto contratado y serán de su cargo el pago de los salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones.  

41. Garantizar como mínimo el número de vehículos establecido en el formato de 
infraestructura técnica mínima el cual podrá aumentar o disminuir de acuerdo con las 

necesidades y demandas de TEVEANDINA S.A.S; en el evento de requerirse más 
vehículos, el contratista deberá tener la capacidad de atender el requerimiento del canal 

con cargo al contrato. 

42. Realizar las demás que sean pertinentes en el marco del objeto y ejecución contractual. 
 

 
5. ESTUDIO DE SECTOR Y DE MERCADO 

 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de contratación de la entidad y 

atendiendo el procedimiento establecido para la presente modalidad de selección se realizó 

estudio del sector, el cual se adjunta al presente documento.  

Ver anexo de Estudio de Sector y de Mercado.  
 

6. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Manual de Contratación vigente (Acuerdo 

003 de 2024), el servicio de contratación se realizará bajo la modalidad de: 

 
“ARTÍCULO 29.- INVITACIÓN CERRADA.  

(...)  
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Definición: Modalidad de selección objetiva mediante la cual la empresa, previa definición 

de los requerimientos financieros, legales, técnicos y de experiencia, requeridos para la 

ejecución del futuro contrato, adelantará un estudio y análisis de mercado y con base en 

sus resultados, formulará invitación a mínimo cinco (5) de los oferentes que se hayan 

identificado y mediante la aplicación de criterios objetivos determinados en las 

Condiciones de presentación de Oferta y seleccionará entre ellos el ofrecimiento más 

favorable a los intereses de la entidad.  

Procedencia: Esta modalidad será aplicable para los contratos cuyo valor sea superior a 

28 SMLMV e inferior a 280 SMLMV, siempre que el objeto a contratar no esté previsto en 

ninguna de las otras modalidades contratación.” 

 

7. REQUISITOS HABILITANTES. 

 

7.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS 

OFERTAS 

 
De acuerdo con la ley y el Manual de Contratación de la Entidad, la capacidad jurídica, 

financiera, organizacional, la experiencia y las condiciones técnicas de los proponentes serán 
objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en 

el proceso de selección y no otorgarán puntaje. En consecuencia, la entidad verificará los 
factores establecidos como HABILITADO o NO HABILITADO. 

 

FACTORES RESULTADO DE VERIFICACIÓN 

JURÍDICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

FINANCIEROS HABILITADO / NO HABILITADO 

TÉCNICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

 

La entidad verificará que los proponentes que participen en el proceso de selección se 
encuentren capaces legalmente para obligarse a cumplir el objeto del contrato y que no 

estén incursos en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato, 

derivadas de la ley. 
 

En concordancia con lo anterior, en las reglas de participación se desarrollarán los requisitos 
objeto de verificación: 

 

7.2. CAPACIDAD JURÍDICA 

 

7.2.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
 

La entidad verificará que los proponentes que participen en el proceso de selección se 

encuentren capaces legalmente para obligarse a cumplir el objeto del contrato y que no estén 
incursos en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato, 

derivadas de la ley. 
 

En concordancia con lo anterior, en las reglas de participación se desarrollan los requisitos 

jurídicos objeto de verificación por los interesados. 
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7.2.2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

El estudio financiero de las propuestas no tiene ponderación alguna, se efectúa con el fin 
de medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta está HABILITADA 

o NO HABILITADA 

La entidad realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros de los 
proponentes individuales y los integrantes de los Proponentes Plurales. Para que un 

proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los indicadores solicitados 

en el presente numeral.  

Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana. Cada 

uno de los oferentes y de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal (en caso de que 

la oferta sea presentada en esta modalidad), así: 

• Estados financieros  2023 o 2024 especificando el activo corriente, activo fijo, pasivo 

corriente, pasivo a largo plazo y resultado operacional (Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultados Integral, Flujo de Caja y Estado de Cambios en el 
Patrimonio) firmados por la oferente persona natural o por el Representante Legal 

de la persona jurídica, el contador, y revisor fiscal de la empresa (cuando aplique). 
• Certificación de los Estados Financieros según artículo 37 de la Ley 222 de 1995, 

firmados por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el 

contador que haya preparado los estados financieros. 
• Dictamen de la revisoría fiscal (cuando aplique). 

• Revelaciones a los Estados Financieros. 
• Indicadores financieros, según FORMATO No. 08 INDICADORES 

FINANCIEROS. 
• Certificados de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador, y 

del Revisor Fiscal (cuando aplique), expedidos por la Junta Central de Contadores, 

con fecha no mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha del cierre 
del presente proceso de contratación y fotocopia de la tarjeta profesional. 

• Declaración de renta del año gravable 2023. 

 
Para el caso de las propuestas presentadas por proponentes plurales, cada uno de sus 

integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según 

corresponda. 

El oferente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 

impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único 
Tributario (RUT); las personas jurídicas o naturales integrantes de un Consorcio o Unión 

Temporal acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como 

responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de 
servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior, conforme al artículo 368 del Estatuto 

Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el 
artículo 437 del mismo Estatuto. En caso de Consorcio o Uniones Temporales cada uno de 

sus integrantes deberá aportar el RUT. 

En caso de que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, 
procederá a adquirirá un Número de Identificación Tributaria (NIT) y allegará la respectiva 

certificación.  

TEVEANDINA S.A.S. Verificará la capacidad financiera y patrimonial de los oferentes que 

asegure a la Entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo 

cual debe cumplir con los siguientes rangos financieros: 
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a. CAPITAL TRABAJO: Activo corriente – pasivo corriente.  

El capital de trabajo debe corresponder a un setenta por ciento (70%) del presupuesto 
oficial de la presente contratación para calificar como CUMPLE, de lo contrario será 

calificado con el término NO CUMPLE y su propuesta será rechazada.  

b. ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Tener un índice de liquidez mayor o igual a dos puntos (2) para 

calificar como CUMPLE, de lo contrario será calificado con el término NO CUMPLE y su 

propuesta será rechazada, el cual se obtiene de la siguiente manera: 

• Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente = 2 o > 

 

c. ENDEUDAMIENTO: ENDEUDAMIENTO: Tener un grado de compromiso del activo frente 

a los acreedores igual o inferior al 75 % para calificar como CUMPLE, de lo contrario será 
calificado con el término NO CUMPLE y su propuesta será rechazada.  El presente rango se 

obtiene de la siguiente manera: 

• Índice de Endeudamiento = (Pasivo Total /Activo Total) = 75% o < 

 

d. PATRIMONIO TOTAL: Tener Patrimonio total que corresponda mínimo al setenta por 

ciento (70%) del presupuesto oficial de la presente contratación. Para calificar como 
CUMPLE, de lo contrario será calificado con el término NO CUMPLE y su propuesta será 

rechazada. 

NOTA: En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, los anteriores índices se 
calcularán sumando los correspondientes Activos y Pasivos de sus integrantes, ponderados 

de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno. Se deberá indicar la 

participación de cada uno de los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales.  

Para aquellos índices que se solicitan en números decimales se usara el método general de 

redondeo con la cifra decimal como se ve en el siguiente ejemplo:  

1,45 =1,5: Si el primer decimal es igual o mayor que 5 se redondea la cifra hacia arriba. 

1,44= 1,4: Si el primer decimal es igual o menor que 4 se redondea la cifra hacia abajo. 
 

Para aquellos índices que se solicitan en números enteros se usara el método general de 

redondeo con la cifra decimal como se ve en el siguiente ejemplo: 
 

59,5% =60%: Si el decimal es igual o mayor que 5 se redondea la cifra hacia arriba. 
59,4% =59%: Si el decimal es igual o menor que 4 se redondea la cifra hacia abajo. 
 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos consignados en los diferentes anexos, 
TEVEANDINA S.A.S., las solicitará, para lo cual el oferente cuenta con el término 

perentorio que fije la entidad para proporcionarla en el tiempo establecido para ello, 

so pena de rechazo de la oferta.   

e. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: Los oferentes individuales como los integrantes que 

conformen los oferentes plurales deberán acreditar una capacidad organizacional con el 

cumplimiento de los siguientes indicadores, los cuales miden el rendimiento de las 

inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado. 
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INDICADOR 
MARGEN 

SOLICITADO 
REQUERIMIENTO 

RENTABILIDAD SOBRE 

PATRIMONIO 

  

Utilidad 

Operacional/Patrimonio 

x 100 > o = al 7% 

La rentabilidad sobre el 

patrimonio, acreditada por 

el oferente debe ser Mayor 

o igual a >= 0,07. 

RENTABILIDAD SOBRE EL 

ACTIVO 

Utilidad 

Operacional/Activo Total 

x 100 > o = al 8% 

La rentabilidad sobre el 

activo total, acreditada por 

el oferente debe ser Mayor 

o igual a >= 0,08. 

 

 

7.2.3. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA EN LA EJECUCION DE CONTRATOS CUYO OBJETO 

GUARDE RELACION CON EL DEL CONTRATO A CELEBRAR 

La entidad requiere que el proponente acredite experiencia en mínimo tres (3) y máximo cinco 
(5) contratos, donde al menos uno (1) de ellos haya sido en el sector público, a través de 

certificaciones y/o Actas de Liquidación de contratos que hayan sido ejecutados dentro de los 
cinco (5) años consecutivos anteriores a la fecha de cierre del proceso y cuyo objeto esté 

relacionado con cualquiera de las siguientes actividades: 

 
- La prestación de servicios de transporte especial de pasajeros. 

 
La sumatoria de la experiencia de las certificaciones deberá ser igual o superior al 100% del 

presupuesto oficial asignado por la Entidad. En caso contrario la propuesta se evaluará como 

NO HABILITADA. 
 

En caso de que el proponente relacione en el FORMATO - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE más 
de los cinco (5) contratos requeridos, la Entidad tendrá en cuenta los cinco de mayor valor, que 

cumplan los parámetros establecidos en este documento.  
 

Nota: Los proponentes deberán consultar en las reglas de participación las características que 

deben contener las certificaciones de experiencia y/o actas de liquidación de ejecución 
contractual. 
 

OFERTA ECONÓMICA DE MENOR VALOR. 

 

Adjuntar propuesta económica de acuerdo con el modelo suministrado en INVITACION A 
OFERTAR, firmada por el Proponente o por el representante legal si es persona jurídica, o por el 

representante del Consorcio o Unión Temporal. En el evento de que la propuesta sea 
presentada y suscrita por apoderado, se deberá adjuntar el poder que así lo faculte, conferido 

ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique expresamente que 
cuenta con poder para suscribir la propuesta señalada, términos y el alcance de la 

representación. 
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El proponente deberá presentar su OFERTA ECONÓMICA en el FORMATO DE OFERTA 

ECONÓMICA dispuesto por la entidad, indicando el valor unitario por elemento o por servicio. 
 

Si al verificar la propuesta se encuentran errores aritméticos, la empresa proponente procederá 
a su respectiva aclaración, previa solicitud de subsanación por parte de la entidad. (Por error 

aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida 

operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores.)  
 

Con los valores verificados y/o aclarados (si son del caso), se comprobará que la propuesta no 
exceda el valor del presupuesto y el valor del mes del servicio.  

 
Las solicitudes de subsanación efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el 

procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos.   

 
Si el valor unitario en la propuesta económica aclarada (si fue el caso) es superior al valor 

definido por la entidad, la propuesta no será tenida en cuenta. 

 

7.2.4. OTROS REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 

 

A. Superintendencia de Puertos y Transporte: 
 

El oferente deberá anexar con su propuesta, estado de cuenta o paz y salvo financiero 
expedido por la superintendencia de transporte en donde se evidencie estar a paz y salvo por 

concepto de Tasa de vigilancia, contribución especial de vigilancia y multas. La fecha de 

expedición de la certificación no podrá ser superior a 30 días calendario ante contados a partir 
de la fecha del cierre del proceso. 

 
Nota: En caso de proponentes plural (consorcio y/o unión temporal), cada uno de sus 

integrantes deberá aportar el certificado del que trata el presente numeral y en los términos 

aquí señalados. 
 

B. Certificación Ministerio de Transporte: 
 

El proponente deberá allegar junto con su propuesta certificación expedida por el Ministerio de 
Transporte en la que se evidencie que se encuentra habilitado para prestar el servicio de 

Transporte Terrestre automotor Especial y el número de la resolución a través de la cual fue 

habilitado, la capacidad transportadora y el porcentaje de vehículos propios con los que cuenta 
la empresa que no podrá ser inferior al 10% según lo señalado en el Decreto 431 de 2017. La 

fecha de expedición de la certificación no podrá ser superior a sesenta (60) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

 

Nota: En caso de proponentes plural (consorcio y/o unión temporal), cada uno de sus 
integrantes deberá aportar el certificado del que trata el presente numeral y en los términos 

aquí señalados. 
 

 
C. Plan Estratégico de Seguridad Vial:  

 

El proveedor deberá hacer entrega de una copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial de 
conformidad con la Resolución 1565 de 2014 del Ministerio de Transporte. 

 
D. Resolución de habilitación:  
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El proponente deberá allegar con su propuesta copia de la resolución de habilitación para la 

prestación del servicio público terrestre de carga expedida por el Ministerio de Transporte. 
 

E. Autorización para desarrollar el trabajo suplementario: 
 

Autorización para desarrollar trabajo suplementario. De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.1. 

del Decreto 1072 de 2015, mediante la presentación de la resolución vigente expedida por el 
Ministerio de Trabajo, la cual debe ser para operarios y/o conductores. 

 
Nota: En caso de que la propuesta sea presentada por unión temporal cada uno de los 

integrantes deberá presentar este documento. 

 
8. FACTORES DE DESEMPATE: 

 
En caso de presentarse empate entre los proponentes ubicados en primer orden de 

elegibilidad y de conformidad con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 se utilizarán las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, sin 

perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los acuerdos comerciales vigor: 

 
1. Seleccionar la propuesta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 

o servicios extranjeros. 

 
Acreditación: 

 
El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional  

según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para 

el caso de (ii) servicios en el Certificado de Existencia y representación Legal de 
conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 
2. De persistir el empate se seleccionará la propuesta de la mujer cabeza de familia, 

mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres 

cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en 

las cuales participe mayoritariamente. 
 

Acreditación: 
 

El proponente deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda: 

 
2.1. Con relación a la calidad de madre cabeza de familia, el proponente deberá aportar una 

declaración ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de 
juramento, suscrita por la persona natural en la que se evidencie las condiciones 

establecidas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-084 de 2018 Magistrada 

Ponente Gloria Stella Ortiz Delgado. 
 

2.2. Con relación a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar deberá aportar medida 
de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el 

lugar no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los 

documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 

referidas. 
 

Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la 
sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la 
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participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la mujer que se 

encuentre en alguna de las condiciones antes indicadas. 
 

Finalmente, en el caso de los Proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 

50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; 

si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra 
constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las 

condiciones ya mencionadas. 
 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente 

deberá anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 
1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

Acreditación: 
 

El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento 
(10%) de trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 

 

Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 

 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del 

proponente plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión 

temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada. 
Para efectos de verificar la participación, la entidad deberá revisar el documento de 

constitución de la unión temporal o consorcio con el fin de verificar el porcentaje de 
participación de sus integrantes. De igual forma la entidad para determinar la 

experiencia acreditada se tomará como base toda la experiencia aportada por el 

proponente (montos y tiempo) que cumpla con los requisitos establecidos en el ítem de 
experiencia habilitante de los términos de referencia. Las certificaciones que no 

cumplan con la exigencia no se tienen en cuenta para el cálculo de la experiencia 
aportada. La experiencia acreditada es diferente de la fijada por la entidad como 

habilitante. 

 
En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el 
representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo 

menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 

ejecución del contrato que se derive del proceso de selección. 
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4. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

Acreditación: 
 

El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la 
gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el 

requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez que se 
encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios para lo 

cual deberán presentar el contrato correspondiente junto con la planilla de pago 

anterior al mes de cierre del proceso de selección. Solo se tendrá en cuenta la 
acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de 

pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año 
de la fecha de cierre del proceso de selección. Para los casos de constitución inferior a 

un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 

de la constitución de la persona jurídica. 
 

En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo deberá certificar el 
número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido 
en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o 

consorcio; junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 

vinculadas. 
 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o 

contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proponente que acredite un 

porcentaje mayor. 
 

Nota: El certificado debe contemplar el número de personal total de la empresa, el 
número de personas que acredite el que requisito contemplado en este numeral junto 

con el nombre y número de cedula de estas personas, adicionalmente el proponente 

deberá expresar lo valores antes indicados en porcentajes. 
 

Adicionalmente, el adjudicatario deberá mantener el vínculo de las personas   
relacionar para acreditar este numeral durante el termino de ejecución del 

contrato, lo cual, será verificada por la supervisión designada. 
 

5. De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite, 

en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitanas. 
 

Acreditación: 

 
El Proponente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del  

Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas. 

 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal 

y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proponente persona 

natural acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, 
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negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los 

documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición. 

 
En el caso de los proponentes plurales, el representante legal del mismo certificará que 

por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 

a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 

integrantes del Proponente plural. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 

pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que 

lo modifique, sustituya o complemente. 

 
NOTA: En la certificación debe constar que el personal referido ha sido contratado por lo 

menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 

ejecución del contrato que se derive del proceso de selección. 
 

6. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por personas en proceso 
de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

 
Acreditación: 

 
El Proponente deberá acreditar la situación de reintegro o reincorporación con copia de 

alguno de los siguientes documentos: 

 

i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de 
Alto Comisionado para la Paz, 

ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se 
entregará el documento de identificación de la persona en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

iii) El certificado emitido por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización - 
ARN. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará 

bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas 

partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, 

junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en 
proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 

2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proponente deberá 
anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
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este numeral. 

 
7. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por un proponente plural 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni 

la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

Acreditación: 
 

El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona 
en proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para 

lo cual deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 

 
En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 

reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente. 

 
Con relación a la calidad de madre cabeza de familia, el proponente deberá aportar una 

declaración ante notario, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, 

suscrita por la persona natural en la que se evidencie las condiciones establecidas por 
la Corte Constitucional en la Sentencia T-084 de 2018 Magistrada Ponente Gloria Stella 

Ortiz Delgado. 
Para acreditar el requisito con relación a persona en proceso de reincorporación o 

reintegración remitirse al literal anterior. 

 
Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas según 

corresponda: 
 

a. O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los 

casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al 
menos el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad son de 

titularidad de género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o 

reintegración o que ostente tal calidad. 
 

b. O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con 

fundamento en el cual, según el porcentaje de participación del integrante, 
se evidencie que la experiencia aportada por la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración o calidad de tal, sea 
no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 

 

8. De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 
 

Acreditación: 

 
Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar 

una certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita 
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por el Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de la empresa y el 

RUP. (En concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015). 
 

9. De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el proponente plural 
constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Acreditación: 
 

El Proponente deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según 
corresponda: 

 
- Mipymes, Cooperativas, Asociación mutual: El proponente deberá acreditarlo mediante 

el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de estas condiciones Mipymes, Cooperativas, Asociación 
mutual. 

 

10. De persistir el empate se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYES, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación 

mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 

(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

Acreditación: 
 

El proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo cual, el Proponente deberá 

tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 

 
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o 

representantes legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, 
empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura 

asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, Cooperativa o Asociación 
Mutual: 

 

Si se trata de Mipymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, y o Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se 

acreditará mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio. 

 

Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas en orden de 
precedencia para lograr el desempate: 

 
10.1. O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos 

en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de 

Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de 

contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el 
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oferente deberá allegar sus estados financieros o información contable con 

fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, 
deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en 

efecto una cooperativa, Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá 
ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes 

bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia. 

 
10.2. O, mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus 

modificaciones, con fundamento en el cual, según el porcentaje de 
participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la 

Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del 
total acreditado en la oferta. Para acreditar la condición de Mipyme, deberá 

aportarse la certificación exigida en el literal anterior. 

 
11. Si el empate continúa, se seleccionará la empresa reconocida y establecida como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES, 
debidamente inscrita en la Cámara de Comercio según lo establecido en el artículo 2° de 

la Ley 1901 de 2018. 

 
Acreditación: 

 
El Proponente del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la 

denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 

conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 

 
12. En caso de continuar el empate, se seleccionará la primera propuesta a través de un 

método aleatorio, caso en el cual se seguirá el siguiente procedimiento (ver ejemplos): 

 

a. La Entidad ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre del proponente de acuerdo con el certificado de existencia y representación 

legal en el título “Razón Social”, para el caso de la unión temporal o consorcio se tendrá 
en cuenta el nombre registrado en el documento de constitución de la unión 

temporal o consorcio. Una vez ordenados, la Entidad le asigna un número entero a 
cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 

corresponde el número 1. 

b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 

coma decimal) de la TRM del día del cierre del proceso de selección. La Entidad debe 
dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 

residuo sea cero (0), la Entidad seleccionará al proponente con el mayor número 
asignado. 

d. La Entidad publicará el resultado del ejercicio antes indicado. 

Ejemplo 1: 
Proponentes empatados: 10 

TRM: 3560,70 

Tomar la parte entera de la TRM= 3560 
Dividir 3650/10= 365 (en este caso no hay residuo ya que la división es exacta) Aplicar el 

literal "c" del método aleatorio 
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Ejemplo 2: 

Proponentes empatados: 6 
TRM: 3560,70 

Tomar la parte entera de la TRM= 
3560 Dividir 3560/6 = 593,33 

Determinar el residuo: 3560-(593*6) = 2 

El numero 2 será utilizado para seleccionar al proponente 
 

Para los fines del caso, para el cálculo del residuo, también se recomienda utilizar 
la función de “=RESIDUO()” de Microsoft Excel para determinarlo. 

 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, los factores 

de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 

cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, 
priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
De conformidad con el parágrafo segundo del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, para los 

criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá 

acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año 
se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la misma. 
 

3. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 

El presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de hasta 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE ($398.580.000) INCLUIDO IVA y todos los costos e impuestos a que haya lugar, el 

cual está respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2025000281 del 07 
de febrero del 2025, expedido por el Coordinador de Presupuesto y Contabilidad. 

 

 
 

 
 

 

4. FORMA DE PAGO 
 

TEVEANDINA S.A.S. se compromete a realizar el pago del valor del contrato de la siguiente 
manera: 

 
❖ Pagos mes vencido de conformidad con los servicios prestados en el periodo de cobro, 

de acuerdo con los costos unitarios presentados en la oferta económica, previo 

cumplimiento de los requisitos relacionados en el siguiente parágrafo.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago de la facturación será realizada dentro de los treinta (30) 
días calendarios siguientes a la radicación de esta, cuyos pagos estarán sujetos a la 

disponibilidad de la fuente de financiación, previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

• Factura electrónica 

• Soportes Factura 

• Certificación de cumplimiento firmada por el supervisor  

• Certificado pago aportes parafiscales  

• RUT vigente (aplica para la primera facturación) 

• Copia del contrato (aplica para la primera facturación) 

Código UNSPSC: 78111800 
78101800 

Código PAA: C251311600 
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• Acta de inicio (aplica para la primera facturación) 

• Formato de responsabilidades de los contratistas, subcontratistas y proveedores en el 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Aplica para la primera facturación) 

• Certificación bancaria (aplica para la primera facturación) 

• Certificado implementación SST (aplica para la primera facturación) 

• Los demás que sean requeridos por el área de Contabilidad  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La formalización y radicación de la factura será a través del correo 

electrónico recepcionfacturaelectronica@canaltrece.com.co o en la sede de la Entidad 

(Avenida el Dorado, Carrera 45 No. 26-33), dejando salvedad que, en todo caso, previo a la 
radicación, el contratista debe validar la documentación con el supervisor del contrato para 

confirmar que la misma este en regla y corresponda a lo requerido, para de este modo evitar 
devoluciones por parte del área de Contabilidad. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: TEVEANDINA S.A.S hará las retenciones tributarias a las que haya 
lugar de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 
5. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución será hasta el 31 de diciembre del 2025 o hasta agotar los recursos, lo que 
primero ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. El lugar de ejecución del contrato será 
en la ciudad de Bogotá D.C. en la Carrera 45 No. 26-33 Barrio Quinta Paredes, Bogotá D.C. y en 

el territorio nacional según se requiera el servicio. 
 

6. SUPERVISION  

 

La supervisión será efectuada por la Coordinadora Técnica y de Producción como superior 

principal y el supervisor de apoyo que asigne la Gerencia de TEVEANDINA SAS, quienes, en el 

marco del ejercicio de la supervisión, darán estricto cumplimiento de sus actividades a efecto de 

lograr el correcto desarrollo del contrato. 

7. EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
EL CONTRATISTA deberá constituir póliza a favor de “ENTIDADES PÚBLICAS CON 

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN” expedida por una compañía de seguros 

legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o una garantía bancaria, una u otra a favor 
de CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TEVEANDINA SAS., identificado con NIT. 

830.005.370-4, ubicado en la Carrera 45 No. 26-33 con teléfono 6051313, la cual deberá 
consistir en una póliza de seguros con cubrimiento de los siguientes amparos: 

 

❖ CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el 20% del valor total del contrato con una 
vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, contados a partir del plazo de 

ejecución del contrato. 
❖ CALIDAD DEL SERVICIO: Por el 20% del valor total del contrato con una vigencia 

igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más contados a partir del plazo de 
ejecución del contrato. 

❖ PAGO DE LOS SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: 

Por el 5% del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución y tres 
(3) años más.  

❖ RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por cuantía equivalente a 
Doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales vigentes, la cual deberá 

permanecer vigente por el término de ejecución del contrato, contados a partir de la 

mailto:recepcionfacturaelectronica@canaltrece.com.co
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fecha de suscripción del mismo. La póliza deberá contener no solo el amparo básico de 

predios, labores y operaciones sino además los siguientes: Actos de contratistas y 
subcontratistas, amparo patronal, y vehículos propios y no propios. 

 
8. RIESGOS 

 

Ver anexo N° 2 – Matriz de Riesgos 
 

 
 

 
 

 

YENNI CATHERINE RAMIREZ TORRES 
Coordinadora Técnica y de Producción.  

Supervisora  

             

Proyectó: Cristhian Rodriguez Mogollon – Supervisor Contratista.  
Revisó: Carlos Andrés Vega – Asesor Financiero. 


